
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Nombre: Tecnología Avanzada de Materiales
	Código: 1170317
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las actividades formativas (A1 - Clases expositivas en gran grupo, A2 - Clases en grupos de prácticas) se están realizado mediante videoconferencia, utilizando la herramienta "Google Meet" de Google Suite. En el espacio web de la plataforma Moodle correspondiente a esta asignatura, se indicó con suficiente tiempo de antelación las direcciones web para acceder a cada una de las clases, impartidas en el horario aprobado por la Comisión Académica del Máster.
	Texto 1: 
	Texto 3: 
	1:  En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:
 
1.- Asistencia y/o participación en actividades presenciales y/o virtuales (10%).
2.- Valoración de trabajo escrito (15%).
2.- Conceptos teóricos de la materia, mediante examen escrito (60%).
2.- Prácticas de laboratorio/campo/uso de herramientas (15%).
 
Los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma:
 
1.- La asistencia y/o participación en actividades presenciales y/o virtuales continúa con su valor inicial (10%).
2.- El trabajo escrito, que suponían el 15% de la calificación final, aumentan su peso específico en la calificación final a un 25%.
3.- El examen teórico/práctico presencial será sustituido por una prueba objetiva (tipo test) para la parte teórica, que supondrá un 40% de la calificación final.
 3.- Las prácticas de la asignatura (informe y cuestionarios), que suponían el 15% de la calificación final, aumentan su peso específico en la calificación final a un 25%.
 
 
	2:  
 

	Texto 4: El sistema de evaluación única final no presencial estará formado por las siguientes pruebas:
 
1.- Prueba objetiva (tipo test) para la parte teórica y práctica, que supondrá un 50% de la calificación final.
 
2.- Para justificar la adquisición de las competencias, tanto en la parte teórica como práctica, se realizará una defensa oral por videoconferencia, que supondrá un 50% de la calificación final.
 
 
 
La defensa oral por videoconferencia se realizará mediante Google Meet. 
 


